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1. Incentivos fiscales y no fiscales 
Federales



Nuevos incentivos 
fiscales1.1



Descuento del 100% del ISR en los primeros 
3 años de operación. 

50% en los 3 años posteriores, sin embargo, 
si superan las metas de empleo el descuento 
podrá ser hasta de 90%.

Las operaciones que hagan al interior 
de los Polos y entre Polos no pagarán 
IVA durante 4 años. 

Se permitirá la recuperación del IVA 
pagado por las compras que hagan 
fuera de los Polos.

Impuesto Sobre la Renta

Sesión de Orientación
Nuevos incentivos fiscales

Impuesto al Valor Agregado

Depreciación acelerada de 
inversiones en los primeros 
6 años de operación.

Depreciación acelerada

El 05 de junio se publicó en el DOF el Decreto que fomenta la inversión 
de los contribuyentes dentro de los Polos de Desarrollo.

Con el objetivo de asegurar que las nuevas 
inversiones contribuyan al desarrollo regional, la 
Secretaría de Hacienda solicitará niveles mínimos 
de empleo que las empresas deberán de cumplir 
para obtener los beneficios fiscales, de acuerdo 
con la actividad económica que desarrollen.

Requisitos



Acompañamiento1.2



Ventanilla única 
para inversionistas

Los inversionistas cuentan con un 
mecanismos  de contacto y 
orientación, con respuesta 
inmediata por niveles de servicio.

Los inversionistas tienen acceso a una guía paso a paso sobre los trámites ante dependencias 
federales y con vinculación estatal, que deben seguir en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables para la instalación de su inversión en México, en la que se identifica, entre otras, las 
autoridades responsables, requisitos, costos, tiempos de respuesta y ubicación de oficinas.

Ofrece un mecanismo electrónico y gratuito para 
la gestión del establecimiento de las inversiones 
superiores a 100 mdd en México, por parte de la 
Secretaría de Economía. 

Mecanismo público y gratuito de contacto y 
orientación  para la planeación y establecimiento 
de la inversión que integra y transparenta los 
trámites ante las autoridades federales e 
instituciones públicas.

Sesión de Orientación



2. Incentivos fiscales y no fiscales
del Estado de Oaxaca



Estímulos Fiscales 
A favor de los concesionarios o propietarios 
de alguna superficie dentro del Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec

2.1
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Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal

PERIODICIDAD Y PORCENTAJE

Derechos

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos

Impuesto para el Desarrollo Social

 100% los primeros tres ejercicios fiscales. 

 50% en los tres años subsecuentes.

REQUISITOS GENERALES

 Estar dentro de las vocaciones establecidas.

 Contar título de concesión o ser propietario 
de alguna superficie dentro del PODEBI.

 Tener domicilio fiscal federal y local dentro 
del PODEBI. 

 Cumplir con los niveles mínimos de empleos 
que determine SHCP.

 Cumplir con todas sus obligaciones fiscales. 

 Solicitar en los primeros 5 días de los meses 
de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre 
y enero del año siguiente al correo: 
estimulos.polosdesarrollo@finanzasoaxaca.gob.m

Se otorgarán en materia Catastral, Registral, Notarial, Seguridad
Privada, Protección Civil, Medio ambiente y los relacionados con los
vehículos.

Requisitos específicos:
a) Al menos 20% del personal que labora en las instalaciones son

mujeres.
b) 5% de los trabajadores son adultos mayores.
c) 5% de los trabajadores tienen capacidades diferentes.
d) 10% corresponde a personas que inician su vida laboral

a) Aplica a vehículos de transporte de hasta quince pasajeros,
vehículos de carga, embarcaciones y motocicletas

b)Los nuevos vehículos deberán observar y cumplir con la NON-194

Es un impuesto que genera por la prestación de servicios públicos

El 25 de julio se publicó el Decreto de los nuevos estímulos fiscales.

Sesión de Orientación
Nuevos incentivos fiscales

mailto:estimulos.polosdesarrollo@finanzasoaxaca.gob.m


Mejora Regulatoria
en Oaxaca2.2



Acercamiento con la 
Autoridad Federal del CIIT

para Coordinación

33 Municipios capacitados en 
materia de mejora regulatoria y 
herramientas de la CONAMER: 

CNARTyS y SARE

Análisis interoperabilidad 
CNARTyS vs Catálogo Estatal 
DGTID/CONAMER/SEDECO

Capacitaciones 
CNARTyS 102 Sujetos 
Obligados Estatales 
CONAMER/SEDECO

Levantamiento 
PODEBIS Trámites para 

Ventanilla Única 
CONAMER/SEDECO/CIIT

Incorporación CNARTyS
Sujetos Obligados 
Estatales SEDECO

18 municipios PODEBIS y prioritarios 
en procesos de certificación SARE e 

integración al CNARTyS

Piloto de Ventanilla Única 
física en Salina Cruz

Lanzamiento Cátalogo 
Estatal DGTID/SEDECO

Piloto de Ventanilla 
Única Digital

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE

RESULTADO PARA 2024

 18 municipios PODEBIS y prioritarios certificados en el SARE e 
integrados en el CNARTyS (Catálogo Estatal de Trámites y Servicios).

 Operación de la ventanilla única digital y física.

Trabajamos con los 
46 municipios del CIIT

Sesión de Orientación
Mejora Regulatoria 
Ruta de trabajo 2023



3. Incentivos fiscales y no fiscales
del Estado de Veracruz



Nuevos incentivos 
fiscales de Veracruz3.1



Se otorgará un estímulo fiscal del 100% durante los primeros tres ejercicios 

fiscales y en un 50% durante los tres ejercicios fiscales siguientes:

El 25 de julio se publicó en Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el Decreto por
el que se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas autorizadas al 
interior de los Polos de Desarrollo.

Derechos por servicios prestados por:

Erogaciones por 
Remuneraciones al 
trabajo personal *

Tenencia o uso 
de vehículos

Adquisición de vehículos 
automotores usados

Fomento de la 
Educación

Derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación 
de Bienes de Dominio Público **

Sesión de Orientación
Nuevos incentivos fiscales



El 25 de julio se publicó en Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el Decreto por
el que se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas autorizadas al 
interior de los Polos de Desarrollo.

Contar con Registro Estatal de Contribuyentes.

Los contribuyentes beneficiarios deberán estar asentados físicamente, tener operaciones y domicilio
fiscal federal y local dentro del área geográfica de cada Polo de Desarrollo para el Bienestar ubicado en
el Estado de Veracruz y a los que se expresen en las Reglas Generales

Requisitos

Encontrarse al corriente de sus obligaciones
fiscales estatales y de seguridad social.

Estar contemplados en el listado publicado en la
página de internet de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.

Contar con la constancia de cumplimiento de
los requisitos, por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Las demás que determine la Secretaría de
Finanzas y Planeación, en las Reglas Generales
que al efecto se expidan.

Sesión de Orientación
Nuevos incentivos fiscales



Acompañamiento3.2



Seguimiento y 
acompañamiento en la 

gestión ante los trámites 
en  los 3 niveles de 

gobierno

COFIN

Ventanilla para  
inversionistas en el  

Istmo

Ventanilla Única  en 
Coatzacoalcos

Marco Regulatorio para las Inversiones

Sesión de Orientación
Acompañamiento 
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Sesión de Orientación
Acompañamiento 



4. Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec



22

Desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, mediante la
implementación de una plataforma logística intermodal y la
creación de Polos de Desarrollo para el Bienestar, para
fomentar el crecimiento económico y fortalecer la región con
nuevas inversiones que generen empleos con salarios
dignos.

Los PODEBI serán polígonos propicios para el establecimiento
de empresas e industria que contarán con servicios básicos,
complementarios e incentivos fiscales.

Para su implementación resulta necesaria la participación en
conjunto de los sectores público y privado.

Sesión de Orientación
Objetivo del CIIT



Avances 
de la infraestructura4.1



Con potencial para uso de energía eólica

PODEBI Características Generales

Primer paquete
Coatzacoalcos I

257.70 Ha

A pie de la carretera MEX-180; cercano a complejos
petroquímicos, a 9 km del Puerto.

Primer paquete
Coatzacoalcos II

131.82 Ha

Dentro del Recinto Portuario Pajaritos. Colindante a espuela
ferroviaria y acceso carretero.

Primer paquete
Texistepec
467.85 Ha

A pie de la Autopista MEX-145 D, 4.5 km de frente ferroviario,
entre las ZM de Acayucan y Minatitlán.

Primer paquete
San Juan Evangelista

360.25 Ha

2 km de frente ferroviario, a 1 km de Medias Aguas (punto
logístico relevante).

Primer paquete
Salina Cruz

82.09 Ha

Cuenta con acceso carretero. Predio aledaño a la Refinería
Antonio Dovalí, a 10 km del Puerto.

Matías Romero (Donají)
185 Ha

1.3 km de frente ferroviario; carretera 185 (Transístmica) en las
inmediaciones, entre las localidades de Tolosita y Donají.

Ixtaltepec (Chivela)
234.12Ha

2.3 km de frente carretero (Transístmica), ubicado a 1 km de la vía
férrea (FIT).

San Blas Atempa
331.53 Ha

2 km de frente carretero MEX-185 (Juchitán-Salina Cruz), cercano
al Aeropuerto de Ixtepec (15 km). Dentro de la ZM Tehuantepec.

Ciudad Ixtepec
412.54 Ha

A pie de autopista MEX 185-D y a la carretera estatal, cercano a la
vía férrea- conexión con línea K (acceso a Centroamérica).

Santa María Mixtequilla
502.42 Ha

Frente Carretero sobre MEX-185 D, colinda con entronque Mitla –
Tehuantepec (aprox. 2 horas de Oaxaca Capital).

Sesión de Orientación
Polos de Desarrollo para el 
Bienestar

Primer paquete
Coatzacoalcos II

Primer paquete
Texistepec

Primer paquete
San Juan Evangelista

MatíasRomero

Ciudad Ixtepec

Primer paquete
Salina Cruz

SantaMaría
Mixtequilla

Océano Pacífico

Golfo de México

Ixtaltepec

Primer paquete
Coatzacoalcos I

San Blas Atempa



 Línea Z (308 km)
De Coatzacoalcos a Salina Cruz Interconecta 
el Golfo de México con el Océano Pacífico
En operación vía principal para carga y 
pasajeros en la primera semana de 
septiembre 2023.

 Línea FA (329 km)
De Coatzacoalcos a Palenque Interconecta 
con el Tren Maya
En operación vía principal para carga y 
pasajeros en diciembre 2023.

 Línea K (459 km)
De Ixtepec a Ciudad Hidalgo Interconecta 
con Centroamérica
En operación vía principal para carga y 
pasajeros en septiembre de 2024.

Coatzacoalcos

Ixtepec

Salina Cruz

Palenque

Dos Bocas

Puerto Chiapas

Tuxtla Gutiérrez

Medias Aguas

Golfo de México

Océano Pacífico

Villahermosa

Tapachula

Ciudad Hidalgo

Minatitlán

TREN 
MAYA

Sesión de Orientación
Red Ferroviaria Regional 



3er. Lugar Nacional 
en movimiento de carga total

32.4 millones de toneladas

GRANEL AGRÍCOLA
5%

FLUIDOS
7%

MINERALES
4%

CARGA GENERAL
4%

CONTENERIZADA
1%

PETRÓLEO
79.00%

COATZACOALCOS: PARTICIPACIÓN POR 
TIPO DE CARGA

Otros 34.39%

4o. Lázaro
Cárdenas 10.30%

3o. 

COATZACOALCOS…

2o. Veracruz 
11.91%

1o.  Manzanillo 
11.98%

DISTRIBUCIÓN DE CARGA TOTAL 2022
287.5 MILLONES DE TONELADAS DE CARGA 

NACIONAL

Sesión de Orientación
Estadística de carga comercial 
2022 Coatzacoalcos 



 Muelle de 250 metros, con profundidad de 9.75
metros.

 Superficie Terrestre: 59,860 m2

 Superficie Marítima: 8,125 m2

 Superficie Total: 67,985 m2

Arribo de 1,500 Buques promedio por año

A través de las rutas marítimas conecta
con todos los continentes del mundo

En proceso de licitación 01 Terminal de Usos
Múltiples y 01 Terminal Especializada en
Contenedores, con capacidad para 300,000 y
1,400,000 TEU’s, respectivamente

Recepción de barcos de hasta 500 mil
barriles de crudo

Sesión de Orientación
Puerto de Altura Coatzacoalcos



10 mo. lugar a nivel nacional 
en movimiento total de carga

8.4 millones de toneladasCarga General 
0.14%

Contenerizada
0.35%

Granel agrícola
1.77%

Fluidos 0.79%

Carga Petrolera 
96.9%

SALINA CRUZ: PARTICIPACIÓN POR TIPO DE CARGA

1o. Manzanillo
34.4 MT

2o. Veracruz
34.2 MT

3o. 
Coatzacoalcos

32.3 MT

4o. Lázaro 
Cárdenas 29.7

10o. Salina Cruz
8.39 MT

0tros
148.2 MT

DISTRIBUCIÓN DE CARGA TOTAL 2022
TOTAL NACIONAL 287.5 MILLONES DE TONELADAS  

Sesión de Orientación
Estadística de carga comercial 
2022 Salina Cruz 



 Muelle TUM: LOA 197 m / Manga 32m / Calado 10.06 m

 Muelle 1 (2T): LOA 125 m / Manga 19.6m / Calado 8.5 m

 Capacidad estática: 2,900 TEUS

 Superficie concesionada: 4,063.25 Ha

 Reservas potenciales: 1,991.04 Ha

Arribo de 250 buques promedio por año.

A través de las rutas marítimas conecta
con todos los continentes del mundo.

En proceso un concurso público de 01 Terminal
de Usos Múltiples y 01 Terminal Especializada en
Contenedores, con capacidad para 300,000 y
1,400,000 TEUS, respectivamente.

Recepción de buque tanques con
capacidad de hasta 1,900,000 barriles de
crudo.

Sesión de Orientación
Puerto de Altura Salina Cruz 



Proceso 
de licitación4.2



VERACRUZ

OCÉANO
ATLÁNTICO

EEUU

EUROPA

2
13

4

OCÉANO
PACÍFICO

EEUU
ASIA

CENTRO Y
SUDAMÉRICA

1 Coatzacoalcos I

2 Coatzacoalcos II

3 Texistepec

4 San Juan Evangelista

257 Has

131 Has

360 Has

467 Has

5
OAXACA5 Salina Cruz 89 Has

Los inmuebles que integran los PODEBI serán
concesionados por breve término (2 años),
mediante licitación, a quienes presenten proyectos
de inversiones nuevas, con la posibilidad de
enajenarlos al concesionario al concluir la
concesión.

Sesión de Orientación
PODEBI en proceso de licitación



Paso 
2

24 
días

Paso 4
5 días Paso 5

Paso 6
5 días

Publicación de la 
Convocatoria

20 de junio

Registro de 
Interesados

26 junio al 20 de 
julio

Constancia de 
Participación y entrega 

de las Bases de 
Licitación Pública 

Internacional

31 de julio al 4 de agosto

Otorgar Pago por Derecho 
a  Participar. 

( 1 MDP)

Acceso a Repositorio 
CIIT

16 de agosto

Junta de Aclaraciones

Coatza I: 4 septiembre
Coatza II: 5 septiembre

Texistepec: 6 septiembre
SJE:          7 septiembre

Salina Cruz: 7 septiembre

Paso 8
3 días

Recepción de 
documentación 

corporativa

Entrega de 
información 
corporativa.

13 al 15 de 
septiembre.

Fallo

Se dará a conocer el 
otorgamiento de la 

Concesión.

17 de noviembre

Paso 7
4 días

Visitas al sitio

Coatza I: 21 agosto
Coatza II: 22 agosto

Texistepec: 23 agosto
SJE: 24 agosto

Salina Cruz: 25 agosto

Paso 11
25 días

Evaluación de las 
propuestas

El CIIT evalúa las 
propuestas y las 

somete a 
consideración de su 
Junta de Gobierno.

16 de octubre al 10 de 
noviembre

Sesión de 
Orientación

26 y 27 de julio

Paso 3
2 días

Paso 1

Paso 9

Constancia de 
Licitante

El CIIT entrega 
constancia de

calidad de
Licitante.

22 septiembre

Paso 10

Presentación de 
propuestas

Los Licitantes 
entregan su 

propuesta técnica y 
económica.

13 de octubre

Paso 12

Sesión de Orientación
Etapas del proceso de Licitación



VERACRUZ

OCÉANO
ATLÁNTICO

EEUU

EUROPA

2

1

3
4

OCÉANO
PACÍFICO

EEUU
ASIA

CENTRO Y
SUDAMÉRICA

1 Matías Romero
(Donaji)

2 Ixtaltepec (Chivela)

3 San Blas Atempa

4 Ciudad Ixtepec

185 Has

234 Has

412 Has

331 Has

5 OAXACA5 Santa María 
Mixtequilla 502 Has

Sesión de Orientación
PODEBI segundo paquete de 
Licitación 



¡Gracias!


